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RESOLUCTót{ ADli,l lN I SIRATIVA

ciudaddeMéxico,a 23 FEB 2024

L¿ Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y 8¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento eñ los artÍculos 5 fracciones lV y XIl, 6

fracc¡ón lll, 15 8lS 4 fracc¡ones I y x,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordénamiento Territorial,4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-3940-SPA-288f relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡s mo descentralizad o, em¡te la presente Resolución considerando lo5 s¡guientes¡-

A TECEOE TES

Se recibió en esta Entidad uná denunc¡á c¡udadana, a través de la cualse hicieroñ delconoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechosr

(...) Lo controvencióñ ol uso de suelo derivodo de lo ¡nstoloc¡ón de uno estét¡co cotliño y hotel conino el

cuol no cuento con los permisos coúespond¡entes denom¡nodo "AdesÍom¡ento Conino Guerrerc" (.. )
Ihechos que t¡enen lugar en Avenida México, número 1143, colonia Santa Teresa, Alcaldía La Magdalena

Contrerasl f...,)

aTElctó¡ E rt{vEsfl GAcÉt{

Para la atenc¡ón de la denun(ia presentada, se realizaron las diligeñcias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de l¿ ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

At{ALtsts oE rAtÍFoRr{Actót{ Y Drspo§tcroIE5 JuRforcas APLtcABLES

0e acuerdo con los artículos 5 fraccióñ lv y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en l¿ ciudad de

I\¡éxico, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad ambientál y
es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como par¿ velar por la protecc¡ón, defensa y
restaurac¡ón del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos,
¡nstanc¡as y procedimientos admiñistrát¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Des.rrotlo urb.no fuso d.l Su.lol

La presente denuncia ciudadana se ref¡ere a la presunta contravención en materia de desarrollo u

de suelo) por las actividades realizadas ál inter¡or del establecimiento mercantil ubicado en

número 1143, coloniá santa Teresa, Alcald ía La Magdalena Contreras

Al respecto, la Ley de Desarrollo Urbano del oistrito Federal (ahora Ci

política urbana de esta C¡udad med¡ante la regulación de su
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sustentab¡lidad de la m¡sma; por lo que determina como una po
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partiaulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbaño dél D¡strito Federal, los Programas
Delegac¡onales de oesarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano.

Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, dispone lo s¡gu¡ente:

(...) Los personos físicos o moroles, públicos o pr¡vodos, eston obligodos o lo exocto obseNonc¡o de los
progrcmos y de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡oisttoción Público dicte eh opl¡coción de esto Ley (.--)-

Eñ ese sentido, es de indicarse que el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para la Alcaldía La
Magdalena Contreras publicado en la entonces Gaceta Ofic¡at del Distrito Federal el pasado 28 de enero de
2005,vigente en la Ciudad de México, prevéquealpredio ocupado porelestablec¡miento denunc¡ado,le apl¡ca
la zon¡ficación C8/3/30/ {Centro de 8arrio,3 niveles máx¡mo de construcción y con 30% mín¡mo de área l¡bre);
en donde el uso de suelo para venta de mascotas y añículos para mascotas con servicios veterinarios se

encueñtra perm¡t¡do; al respecto, en el portal del Sistem¿ de lnformac¡ón Geográf¡ca de la Secretaría de
Oesarrollo Urbano y Vivienda de la C¡udád de México, se cuenta con antecedente de un Certificado Ún¡co de
Zoñificacióñ de uso del Suelo número de fol¡o 45150-1511ESE17 con fecha de expedición de 28 de junio de
2017.

En este tenor, personal de esta Entidad llevó a cabo un¿ v¡s¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Eñt¡dad, d¡ligenc¡a durahte la cual se
constató lo siguiente:

. La existencia de un establec¡m¡ento mercant¡l con denom¡nac¡ón comercial "Bout¡que para mascotas
Guerrero", el cual se encontraba en funcionamiento y cuenta con el giro de venta d€ artículos y
al¡mento para mascotas.

Bajo esta tesitura, se desprende que no 5e detectaron violaciones a la normatividad en mater¡a de desarrollo
urbano (uso de suelo), por lo que no se cuentan con elementos par¿ cont¡nuar con la ¡nvest¡g¿ción, no
quedando actuaciones pend¡entes por parte deesta Subprocuraduría.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artÍcuto 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibil¡dad legal, al

no const¿tar iregular¡dades eñ máteria de desarrollo urbano (uso de suelo).

RE§ULTADO DE LA I VESTIGACIói{

. Personal de esta Entidad real¡zó una consulta en el S¡stema de lnformación Geog ráfica de la Secretaría

de Desarrollo Urbano y Viviend¿ de la Ciudad de ¡¡éx¡co (SlG-SEDUVI CDMX), de la cual nde
que conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la AlcaldÍa La
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al predio ocupado por el establecimiento deñunciado, le aplica la zonificac¡ón

Bárrio,3 ñiveles máximo de construcción y con 30o/o mínimo de área libre);en donde eluso
para venta de mascotas y ártículos para mascotas con seruic¡os veter¡narios 5e
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se emite en 5u contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substañcien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento esde resolverse y se
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PRIMERO. - féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México. ---
SEGUNDO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y firma la ltltra. Gabriela Ortiz [¡erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [,{éxico n fundamento

rritorial
de la Ciudad de ¡,1éxico y 51 fracción XXll de su ReBlamen

C,......p,1¡..Mrrl.r.B.yI¡mbor.ll,Proc!radoraAmbient¿lydeLord€nañie¡toT DMX. Para su superiorcoñocimienlo
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en el artículo 15 B S 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del
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